
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2023 00176 00 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares formulada 

por la parte ejecutante1 cumple con los requisitos del artículo 599 del Código 

General del Proceso, el Despacho DECRETA: 

 

1.- El EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que por 

cualquier motivo devengue la demandada Universal Medios S.A.S., a razón 

de contratos, provenientes de las sociedades: Eco Agrocultivo S.A.S., Nit 

9013297095, WOM Colombia S.A.S., Nit 9004247969, Pontificia 

Universidad Javeriana de Colombia Nit 8600137201, Integración, 

Tecnológica, Redes y Software S.A.S., Nit 9010656229, Balconi 

Constructores S.A.S., Nit 9008915022, Partners Telecom Colombia 

S.A.S., Nit 9013543611 y MVP Arquitectos S.A.S., Nit 9011022952. 

 

Limítese la medida a la suma de $415.000.000,00. 

 

2.- El EMBARGO del vehículo de placas BLR-326 denunciado como de 

propiedad de la ejecutada Magda Liliana Báez López. En consecuencia, 

comuníquese la medida a la Secretaría de Movilidad respectiva, para que 

proceda a hacer las anotaciones correspondientes en el historial del referido 

vehículo. Una vez inscrita la medida se resolverá sobre su secuestro. 

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

                                                
1 Archivo digital “012SolicitudAmpliaciónMedidasCautelares”, cuaderno prinicipal. 
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